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MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 2135/1971. do 15 de julio, por el que Be
modifica el régjmen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ({Radiadores Puma Chaus·
son, S. A.», por Det-...,.eto 684/1969, en el senttdo de
dar nueva redacc.ión al artículo primero de dicha
dt8postci6n.

La firma «Radiadores Puma Chausson, Sociedad Anónima»,
concesionaria del régimen de reposición con franquicia aran<'e
laria por Decreto seiscientos ochenta y cuat.lO/míl nov(~ientos

sesenta y. nueve, para la importación de cinta de cobre y latóll
por exportaciones previamente realíza<la,s de pandea y radia
dores para vehículos, solicita se- dé nueva redacción al articulo
primero de dicha disposición.

La operación solicitada satisface los fines prOrUt~stos en la
Ley reguladora del régimen de reposición 'COn franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de ml1 novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dIctadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen {,n ambas disposiciones.

En su virtud., a propuesta del Ministro de Cüm€rcio y previa
deliberaeión del Consejo de Ministros en su reunión del <iia
llueve de jull0 de mil novecientos setenta y linO,

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Se modifica el régimen de rf~pmüdón con
franquicia arancelaria concedido a «Radiadores Puma Chausson,
Sociedad Anónima», con domicilio en Zaragcr.r,a, carretera de
Logrofio, kilómetro cinco coma uno, por Decreto seiscientos
ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, en el sen
tldode dar nueva reda-cción al artículo primero de dicha
dispo..<;ición.

Dicho articulo qu€<iará redactado de la siguiente forma:
«Artículo primero.--Se concede a la firma «Hr.i.diadore~:¡ Pl.lma

Chausson, BociNad Anómma», con domicilio en Zaragoza, ca
rretera de Logroño, kilómetro cinco coma uno, el régimen de
reposicIón con franquicia arancelaria para la importación de:

- Cintas de latón y cobre (partida. arancelaria setenta y
cuatro punto cero cuatro y parti{la a.rancelaria setenta
y cuatro punto cero cinco).

- Tubos de latón o cobre (parti<:la arancelaria set€nta. y
cuatro punto cero siete).

_ Fleje de acero recubierto de estaño. en propordón éste
de ve1ntejveintic1nco gramos por metro cuadradr.) entre
ambas caras (partida arancelaria set€nta y tres punto
doce punto A y Bl.

- Chapas de hierro o acero plomeadaa (partida arancelaria
setenta y tres punto trece punto treinta y cuatro).

por exportaciones prevIamente realizadas de diversos mo·de!os
de paneles y radiadores para vehículos a motor_»

Los beneficio:> del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a. las exportaciones que hayan efec
tuado desde el nueve de junio de mil novecientos setenta y uno
hasta la fecha de la presente concesIón, sI rEúnen 106 requi
sitos de la norma doce dos punto a) de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de marro de mil novecientos sesenta. y tres, Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solirítarse dentro
del plazo de Wl afio a contar de la aludi<la fecha de concesión.

Se mantJenen en toda su integridad losre8tantes extremos
del Decreto seiscIentos ochenta y cuatro/mil novf''Ciento::; sesenta
y nueve, que ahora se modifica.

Así lo <Uspongo por el presente Decreto, úado en Madrid
a qUince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 213é11971, de 15 de -'-UllO. por el que ,.,e
concede a la firma AcctOn Social Católica, Socie
dad Anónima «La Región», el régimen de repo3i
ción con franquicia arancelaria para la importación
de papel prensa, por exportaciones previamente rea
ltzadas de periódicos.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqulcI&
arancelarIa, de veinticuatro de diciembre de míl novecientos
sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las exporta
clones, puede autorizarse a las personas naturales o jurid1call.
que se propongan exportar productos transformados, la Impor
tación con franquicia arancelaria de materias primas, semlela
boradas o Partes terminadas, de la misma especie y similares
caracrerísticas que las utUizadas en la fabrIcación del producto
realmente exportado,

Acogiéndü..-~ a le dispuesto en la mencionada Ley, la firma
Acción Social Católica, S. A., «La Regian», ha solicit,ldo el ré
gimen de reposición con franquicIa arancelaria para la impor
tación de pa¡J€i prt!l1!ia. por exportadones previamente realiza
das de periódicos.

La operación l'olicitada satisfac{' los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de m.U novecientos 1"€~nta .Y Lres. y
se han cumpli{10 los requisitos que se e~tablecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deHbcraf'ión del consejo de Ministl'Os en ~,u reunión del dia
nueve de julio d", mil lloveck'ntos setenta y 'lao,

DISPONGO:

Artículo primero.--Se con<:ede a la !inna Aeción Social Ca~

MUea. S. A., «La Rt.égión», con domiCllio en Oren;,;e. Ca'~drl1al
Quiroga, once, el régimen de reposición para la imp{lrtación
con franquicia arance;aria de papel prensa (partida arancelaria
cuarenta y ocho punto cero uno punto D. tres punto cJ, ~m

pleado en la faoricacióin de periódicos en lengua espai10la (par~

tida arancelaria cuarenta y ocho punto cero uno punto cua
renta y nueve), previamente exportados.

Articulo segundo.-A ef('ctos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de p€liócttcos previamente expor
tados, POOl'án importarse ciento cinco kilogramos con doscientos
cincuenta gramos de papel prensa.

Se considera.n subproductos el cinco por ciento d.el papel a
importar, que adeudarán los derechos correspondientes, según
su naturaleza, conforme a las normas de valoración vigentes,

Articulo tercero.-·Las operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos. serán sometidas a las Direceiones
(}enerales comp€tentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mismas correspondan.

Artículo CURlto.-La exportación precederá a la importaclón,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho, que el solicitante se
acoge al régim€n de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aqudlos cuya
moneda de pago s-t'a convertible, pudiendo la Di,rec~~ión GenBral
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autonzar exporta
ciones a los demas paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósItos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposiclón
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quínto.-Las importaciones deheran ser solicitadas
dentro del plazo de un afio, a partir de la fe<:ha de las expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancia a importar c~n fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con loo que Espana man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneflciario,s deoerán justificar, medIante la oportuna cel'tifica
-eión, que .se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicltudes de importacíÓl1. debt;r~n cons
tar la fecha del presente Decreto, que autmIza el reglmen de
reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria. . .

Las cantidades de mercancias a importar con franqUlcla a
qUe den derecho las -exportaciones :realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte. sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para sollcitarlas.

Artículo sexto,-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, oontado~ a partir de la fecha de. su publicación en
el f..Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
cinco de marro de mil novedentos setenta y uno hasta la alu
dida. fecha. darán tambIén derecho a reposición, siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima dos pun
to a) de las contenidas en la Orden ministerial de quince de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del ~stado»
del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de tUl ano para
sol1cltar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publlcl'wi6n de este Decreto en el «Boletín Oficial del EstadQ}}.

ArtIculo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico sI en el término de dos años. contados a partir de su publ1
cación en el «Boletin OfIcial del Estado», no se hubIere real1
zado ninguna exportac16n al amparo de la misma.

Artículo octavo,-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medIdas qu~ considere op~r:tu
nfkllll; respecto a la con'ecta aplicación d.el régmlen de repOSICIón
que se concede.

Artículo noveno.-Ln. Dirección General de Exportación podrá
dIctar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesIón.


